
 
 

COESPE SIEMPRE EN DEFENSA DEL SISTEMA PÚBLICO DE PENSIONES. 

COESPE, estará siempre a favor de cualquier decisión que adopten los gobiernos, central y 
autonómicos, en favor de los más desfavorecidos o de la mayoría de los y las ciudadanas.  Por lo 
tanto consideramos positivas las últimas medidas del gobierno de estado. 

No obstante, como movimiento social organizado de pensionistas, contamos con una Tabla 
reivindicativa que recoge nuestras demandas y que defendemos independientemente del color de 
los gobiernos, por ello seguimos exigiendo al gobierno actual que su compromiso con este 
colectivo asumiendo nuestras propuestas, algunas de ellas de imperiosa necesidad. 

Entendemos como positivo el cambio en la revalorización de las pensiones, no cabe duda que 
existe una gran diferencia entre el 8,5% actual, al 0,25% del gobierno del PP de Rajoy, Pero es 
evidente que nuestra reivindicación es que esta revalorización se haga con el IPC acumulado anual 
y no con el medio. Así mismo exigimos la recuperación de la paga compensatoria que impide la 
pérdida de poder adquisitivo, como ha sucedido en el actual año y la recuperación de lo perdido 
en los aciagos años del 0,25%. 

Una demanda histórica de la clase trabajadora, incluida en las reivindicaciones de la huelga 
general del 88, es la equiparación de la pensión mínima al salario mínimo, y este al 60% del salario 
medio como establece la Carta Social Europea, y de esta manera sacar de la pobreza a más del 
60% de pensionistas, incluidos regímenes como el sovi y las no contributivas, que además cerraría 
parte de la brecha de género aumentada con la revalorización actual. Dinero para ello hay, la 
OCDE pone al descubierto que los ricos de este país reciben el triple de ayudas del estado que los 
más pobres, como confirman las estadísticas de UE para España, donde el 20% más rico multiplica 
por seis la renta del 20% más pobre. Es evidente que algo falla en el sistema tributario, que ni es 
igualitario ni redistributivo. 

También creemos que los gobiernos, deben de cumplir las leyes que ellos mismos dictan, por ello 
es imperativo que se realice la Auditoria de las cuentas de la Seguridad Social recogida en la Ley 
21/2021, de 28 de diciembre y cuyo plazo de realización lleva seis meses de retraso. Esto 
demostraría oficialmente el importe del dinero desviado de la caja de las pensiones 
indebidamente, y cuyo monto cifran el colectivo de economistas frente a la crisis en más de 
800.000 millones de euros. Ya el Tribunal de Cuentas que es al que le corresponde realizar la 
auditoria, constató una deuda del estado con la Seguridad Social de 103.000 millones de euros, 
que esperamos sean repuestos a la mayor brevedad posible. 

Nuestro compromiso es para con la clase trabajadora, por tanto seguimos y seguiremos en las 
plazas de pueblos y ciudades del territorio del estado reclamando con firmeza, constancia y 
resistencia qué: 

GOBIERNE QUIEN GOBIERNE LO PÚBLICO Y LAS PENSIONES SE DEFIENDEN 


